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1.- De conformidad a las previsiones del artículo 68 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que en el presente asunto se encuentra 

acreditado el fallecimiento del demandado JOSE ANTONIO GALINDO JIMÉNEZ, 

que tuvo ocurrencia el 8 de junio enero de 1977, en virtud del registro civil de 

defunción expedido por la Notaría Séptima (7ª) del Círculo de Bogotá, se 

ordena continuar la ejecución impetrada en contra de su heredera 

determinada FABIOLA PRISCILA GALINDO BENAVIDES, como continuadora 

patrimonial, y por consiguiente sucesora procesal. 

 

2.- En el mismo orden de ideas, previo a continuar con el trámite procesal 

pertinente, se requiere a la señora FABIOLA PRISCILA GALINDO BENAVIDES, con el 

fin que se sirva aportar copia del documento de identificación de su progenitora 

HILDA DOLORES BENAVIDES DE GALINDO, o en su defecto aporte el registro civil de 

defunción (artículo 63 del Decreto 1260 de 1970), así mismo se sirva informar si se 

dio apertura al trámite respectivo de sucesión, aportando copia del respectivo 

auto en el que se determinen con claridad los interesados (artículo 491 CGP). 

 

3.- Ténganse allegada la respuesta al oficio No. 0632 del 11 de mayo de 2023 

(fl. 20), proveniente de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, en virtud 

de la cual, remitió copia del registro civil de defunción de la señora HILDA 



GALINDO BENAVIDES, bajo el indicativo serial 08064693, hermana de la referida 

sucesora procesal, se incorpora a los autos para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE (1). 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 66 hoy 11/09/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 
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